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nesoluc¡ót¡ N' 09/2020 ACTA N'01/2020.

Mun¡c¡pio 18 de Mayo, Martes 07 de enerc de 2020

VISTO: La autor¡zac¡ón de pago a empresa ANCAP, remitida por Direcc¡ón General de
Obras de Ia ldc con fecha de 02 de nov¡embre de 2019;

CONSIDERANDO: Que dicha pet¡c¡ón se realiza en el marco de los Compromisos de
Gestión 2019;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO I8 DE MAYO

RESUELVE:

l)- Autor¡zar a la Tesorería Central a abonar con fondos del 70% Lit b
(ejercic¡o 2019) el importe de $ 142.'156,00 (c¡ento cuarenta y dos mil c¡ento cincuenta
y se¡s pesos uruguayos) ;

2)- Comuníquese a Direcc¡ón General de Recursos Financ¡eros, Sistemas
F¡nanciero Municip¡os y Secretaría de Desarrollo Localy Part¡c¡pación.

3)- Archívese.
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